
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9682 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Alejo 

Ledesma, ubicada en el Departamento Marcos Juárez de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del 

polígono definido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de seiscientos setenta y tres metros con noventa y 

cuatro centímetros (673,94 m) que se extiende hacia el Sudeste 

desde el Vértice Nº 1 (X=6285450,61 - Y=4534797,56), punto no 

amojonado inicio del polígono, que surge de la intersección de la 

prolongación del Lado 16-1 que corre en forma paralela a 

trescientos metros (300,00 m) al Noroeste del alambrado 

existente en el costado Noroeste de calle pública de ingreso a la 

localidad, situado en el costado Sudeste de la Parcela 394-3666 

con la prolongación del Lado 1-2, que es coincidente con el 

alambrado que limita la Parcela 394-4070 de la Parcela  

394-3971 hasta llegar al Vértice Nº 2 (X=6285313,84 - 

Y=4535457,48), que no se encuentra amojonado. 

Lado 2-3: de ciento ochenta y siete metros con tres centímetros 

(187,03 m) que se prolonga con rumbo Sudoeste siguiendo el 

alambrado existente en el costado Sudeste de camino rural hasta 

alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6285130,37 - Y=4535421,19), 

materializado por un poste. 

Lado 3-4: de doscientos cuarenta metros con cuarenta y cuatro 

centímetros (240,44 m) que corre con dirección Sudeste por el 

alambrado existente en el costado Noreste de Ruta Nacional Nº 8 

hasta arribar al Vértice Nº 4 (X=6285040,36 - Y=4535644,14), 

que no se encuentra amojonado. 



Lado 4-5: de dos mil trescientos cincuenta y ocho metros con 

veintiséis centímetros (2.358,26 m.) que se proyecta hacia el 

Sudoeste siguiendo la línea de media tensión en forma paralela a 

doscientos veinticinco metros (225,00 m) al Sudeste del 

alambrado Este de Ruta Provincial A-133 hasta encontrar el 

Vértice Nº 5 (X=6282727,76 - Y=4535182,35), que no se 

encuentra amojonado. 

Lado 5-6: de setecientos treinta y siete metros con cuarenta y 

ocho centímetros (737,48 m) que corre con rumbo Sudeste en 

forma paralela a trescientos metros (300,00 m) al Noreste del 

alambrado existente en el costado Noreste de calle 23 de Febrero 

hasta llegar al Vértice Nº 6 (X=6282581,25 - Y=4535905,13), 

que no se encuentra amojonado. 

Lado 6-7: de trescientos setenta y nueve metros con veintisiete 

centímetros (379,27 m) que se extiende con rumbo Sudoeste en 

forma paralela a doscientos metros (200,00 m) al Sudeste del 

alambrado existente en el costado Sudeste de calle Santiago del 

Estero hasta arribar al Vértice Nº 7 (X=6282209,46 - 

Y=4535830,18), que no se encuentra amojonado. 

Lado 7-8: de quinientos treinta y cuatro metros con setenta y un 

centímetros (534,71 m) que corre con rumbo Sudeste paralelo a 

doscientos metros (200,00 m) del alambrado existente en el 

costado Noreste de calle Roque Sáenz Peña hasta alcanzar el 

Vértice Nº 8 (X=6282102,34 - Y=4536354,05), que no se 

encuentra amojonado. 

Lado 8-9: de setecientos treinta y seis metros con noventa y dos 

centímetros (736,92 m) que se proyecta con rumbo Sudoeste en 

forma paralela a doscientos metros (200,00 m) al Sudeste del 

alambrado existente en el costado Sudeste de calle La Pampa 

hasta arribar al Vértice Nº 9 (X=6281380,00 - Y=4536208,16), 

que no se encuentra amojonado. 

Lado 9-10: de ochocientos sesenta y cinco metros con veintiún 

centímetros (865,21 m) que se prolonga hacia el Noroeste 

siguiendo el alambrado existente ubicado en el costado Sudoeste 



de camino público hasta llegar al Vértice Nº 10 (X=6281551,25 

- Y=4535360,06), materializado por un poste. 

Lado 10-11: de setecientos doce metros con noventa y un 

centímetros (712,91 m) que se desarrolla hacia el Sudoeste 

coincidiendo con el alambrado existente en el costado Sudeste de 

calle San Luis hasta encontrar el Vértice Nº 11 (X=6280852,47 - 

Y=4535218,79), que no se encuentra amojonado. 

Lado 11-12: de un mil quinientos cuarenta y tres metros con 

sesenta y siete centímetros (1.543,67 m) que se extiende con 

dirección Noroeste en forma paralela a doscientos metros 

(200,00 m) del alambrado existente en el costado Sudoeste de 

calle Libertad hasta llegar al Vértice Nº 12 (X=6281158,17 - 

Y=4533705,69), que no se encuentra amojonado. 

Lado 12-13: de setecientos dieciocho metros con ochenta y nueve 

centímetros (718,89 m) que se proyecta hacia el Noreste en 

forma paralela a doscientos veintidós metros con setenta y tres 

centímetros (222,73 m) al Noroeste del alambrado existente 

sobre el costado Noroeste de calle Catamarca hasta arribar al 

Vértice Nº 13 (X=6281862,90 - Y=4533847,70), que no se 

encuentra amojonado. 

Lado 13-14: de setenta y siete metros con ochenta y tres 

centímetros (77,83 m) que se extiende con rumbo Noroeste en 

forma coincidente con el alambrado existente en el costado 

Sudoeste de camino rural hasta alcanzar el Vértice Nº 14 

(X=6281878,24 - Y=4533771,40), que no se encuentra 

amojonado. 

Lado 14-15: de un mil ciento diez metros con veintitrés 

centímetros (1.110,23 m) que se desarrolla con dirección Noreste 

en forma paralela a trescientos metros (300,00 m) del alambrado 

existente en el costado Noroeste de calle Catamarca, 

atravesando las vías del ferrocarril hasta llegar al Vértice Nº 15 

(X=6282966,32 - Y=4533992,10), que no se encuentra 

amojonado. 

Lado 15-16: de doscientos noventa y seis metros con diez 

centímetros (296,10 m) que corre hacia el Sudeste en forma 



paralela a trescientos metros (300,00 m) al Noreste del 

alambrado existente en el costado Noreste de calle 23 de Febrero 

hasta encontrar el Vértice Nº 16 (X=6282908,41 - 

Y=4534282,49), que no se encuentra amojonado. 

Lado 16-1: de dos mil quinientos noventa y tres metros con 

ochenta y cinco centímetros (2.593,85 m) que se extiende hacia el 

Noreste en forma paralela a trescientos metros (300,00 m) del 

alambrado existente en el costado Noroeste de calle pública de 

ingreso a la localidad hasta llegar nuevamente al Vértice Nº 1, 

cerrando así el polígono que forma el Radio Municipal de la 

localidad de Alejo Ledesma, que ocupa una superficie total de 

quinientas noventa y nueve hectáreas, cuatro mil ochocientos 

cincuenta y cuatro metros cuadrados con once decímetros 

cuadrados (599 has, 4.854,11 m²). 

 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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